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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de Méxic 

La Subprocuradu 

Ordenamiento T 

III, 15 BIS 4 fracci 

Ordenamiento T 

habiendo analiz 

relacionado con 1 

considerando los 

ANTECEDENTES 

la Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

ritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones 1 y XI, 6 fracción 
nes! y X, 21, 27 fracción III, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

rritorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, 

do los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-5964-SPA-4467 

denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución 

iguientes: 	  

Se recibió en est Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 

autoridad, los sig ientes hechos: 

de un negocio llamado Burgers Ink, instalaron una sombrilla de metal fija con una estructura 

también está fija a un árbol (...) ya que dicha estructura se recarga sobre el árbol y además 

cimiento (...) [Ubicación de los hechos: Zempoala número 56, colonia Narvarte Oriente, 

ito Juárez.] (...) 

(...) enfrent 

de metal qu 

limita, su cr 

Alcaldía Be 

ATENCIÓN E INVE TIGACIÓN 

Para la atención d 

de la Ley Orgánic 
como 51 y 85 de s 
de la presente den 

la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 
Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo 

ncia. 

ANÁLISIS DE LA 1 FORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

De acuerdo con lo 

México, la Procura 

autoridad ambien 

protección, defens 
mecanismos, insta 

artículos 6 fracción IV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de 

uría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es considerada como 
al y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la 

y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar 

cias y procedimientos administrativos que procuren el cumplimiento de tales fines. 
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AFECTACIÓN DE ARBOLADO 

La presente denuncia ciudadana se refiere a la afectación de arbolado ubicado en Zempoala número 56, 
colonia Narvarte Oriente, Alcaldía Benito Juárez. 

Al respecto, la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-006-RNAT-2016, en el numeral 9.10 establece 

que en los árboles y arbustos no podrá colgarse, fijarse, pintarse o pegarse publicidad o propaganda electoral, 

ni colocarles cualquier objeto ajeno como clavos, alambres, lazos, tornillos, o lámparas y bultos que dañen su 
tallo. 

Es de considerar que le corresponde a las Alcaldías la conservación, mantenimiento, protección, restitución y 
desarrollo de los árboles que se encuentren dentro de su territorio de acuerdo al artículo 118 de la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México, lo cual también se refuerza en el mandato del 
artículo 52 fracción II de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México señala que las personas titulares 
de las Alcaldías en materia de protección al medio ambiente, les corresponde implementar acciones de 

protección, preservación y restauración del equilibrio ecológico que garanticen la conservación, integridad y 
mejora de los recursos naturales, suelo de conservación, áreas naturales protegidas, parques urbanos y áreas 
verdes de la demarcación territorial. 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta 
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se constató un árbol 
de la especie Ligustrum lucidum, de nombre común trueno con una altura aproximada de 11 metros y 
diámetros de los troncos de 14 y 27 centímetros. El árbol se observó desmochado para la colocación de un 
techo de policarbonato y lona plástica que abarca desde el inmueble de Zempoala número 86 hasta el término 
de la banqueta contigua, las ramas que traspasan el techado no cuentan con espacio de separación con la 
estructura colocada, se observó que se aplicó un material para sellar los huecos impidiendo el crecimiento 

óptimo del árbol; además al rededor del tronco del árbol y ramas se le colocaron una serie de luces led, clavijas, 
un multicontacto, clavos y objetos decorativos. 

Por lo anterior, se solicitó a la Dirección Ejecutiva de Servicios Urbanos de la Alcaldía Benito Juárez, que 
informara si en sus archivos obraban antecedentes de autorización para la poda del árbol ubicado 'en calle 
Zempoala número 56, colonia Narvarte Oriente, remitiendo en su caso copia simple de los dictámenes, orden 

de trabajo y/o autorización. Así mismo, valorara las acciones de manejo recomendado para el individuo 
arbóreo en comento. 

Es de señalar que no se ha recibido respuesta de dicha autoridad, pese a que se le requirió el envío de la 
información dentro de los 10 días hábiles a partir de la fecha de recepción del documento, lo anterior de 

conformidad con el artículo 20 primer párrafo y 25 BIS de la Ley Orgánica de esta Entidad, plazo que ya ha 
transcurrido; no obstante, esta Entidad considera que la Alcaldía deberá retirar todo objeto físico, que dañe al 
árbol, y monitoree su sobrevivencia, realizando el manejo del mismo que considere pertinente. 

Medellín 202, Oto piso, colonia Roma Norte 

Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México 
Tr+1 57G5 n71:10 Pxt 17011 ñ 17400 

CIUDAD INNOVADORA 
Y DE DERECHOS - 



GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

PROCURADURÍA AMBIEN TAL Y DEL ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBPROCURADURIA AMBIEN TAL, DE PROTECCION Y 

BIENESTAR A LOS ANIMALES 

Expediente: PAOT-2022-5964-SPA-4467 

No. Folio: PAOT-05-300/200- 	 -2024 

Máxime que los rboles proporcionan a la población servicios ambientales, como lo son la disminución de islas 

de calor, captur de contaminantes y partículas suspendidas, que coadyuven a frenar la erosión del suelo e 

incremento de la humedad y disminución de los niveles de ruido, así como la construcción de sitios de refugio, 
percha y aliment ación para diversas aves. 

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de 

conformidad con el artículo 27 fracción III de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, porque se han realizado las 

actuaciones prev sta en dicha ley. 

RESULTADO DE INVESTIGACIÓN 

• Pe sonal de esta Subprocuraduría constató un individuo arbóreo, de la especie Ligustrum 
luc dum, el cual presentaba desmoches en sus ramas, para la colocación de un techo de 

po carbonato y lona plástica que abarcaba desde el inmueble de Zempoala número 86 hasta 
el t"rmino de la banqueta contigua; observándose además alrededor de su tronco y ramas una 

ser e de luces led, clavijas, un multicontacto, clavos y objetos decorativos. 

• Se olicitó a la Dirección Ejecutiva de Servicios Urbanos de la Alcaldía Benito Juárez, el retiro de 
los objetos ajenos del árbol denunciado acorde al ámbito de sus facultades y realizar las 
acc ones de manejo necesarias. 

La presente resolu ión, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 

al estudio de los d cumentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma 
se emite en su con exto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 

ámbito de sus resp ctivas competencias. 

En virtud de lo exp esto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 

instrumento es de solverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO. - Solicítase a la Dirección Ejecutiva de Servicios Urbanos de la Alcaldía Benito Juárez, que una vez 

que se haya retira •o los objetos ajenos del árbol motivo de denuncia, y realice el manejo que considere 

pertinente, lo haga e conocimiento a esta Entidad. 	  

SEGUNDO. - Téngas- por concluído el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 

III, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. --- 
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it117,...k11) 	t;,1.-tuoco 

Medellín 202, 4to piso, c onia Roma Norte 

Alcaldía Cuauhtémoc. C. . 06700. Ciudad de México 
TPI 52É;; ()un ovi 19011 1')400 

CIUDAD INNOVADORA 
Y DE DERECHOS 



O 

n  A GOBIERNO DE LA 

44- CIUDAD DE MÉXICO 

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBPROCURADURIA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y 
BIENESTAR A LOS ANIMALES 

Expediente: PAOT-2022-5964-SPA-4467 

No. Folio: PAOT-05-300/200- 	 -2024 

TERCERO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

CUARTO. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como a la Dirección Ejecutiva de 
Servicios Urbanos de la Alcaldía Benito Juárez. 	  

Así lo proveyó y firma la Maestra Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar 
a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con 
fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción 111, 15 BIS 4 fracciones 1 y X, 21, 27 fracción II I, 30 BIS 
2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 
como, 4, 51 fracción XXII y 96 de su Reglamento. 	  

° C.c.c.e.p.- Lic. Mariana Boy Tamborrell. - Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para su superior conocil-niento. 
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